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ARTICULO PRIMERO.- - ORDENAR la. cacelació de las inscripciones de > Songs ctas e el co csi 
de la presente resolución. : ” 

  

Se 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que los señores Registradores Mercantil y. y de. ta Propiedad mi los 6 caífones” ito, Santo 
Dosindú de los Colorados y Cayambe, respectivañentés a) Cancelen las inscripciones de las compañias. aentiujadas eel 

O segundo considerando de está resolución, en los Registros a su cargo; y, hb), Pongan las notas. de referencia. que. . 
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dispone el. inciso priaero del Art. 51 de la Ley de Registro.” Luplido, sentarán razón y copia de lo actuado : 
resitirán á la Superintendencia de Compañias. : a a 

- e . e 

ARTICULO TERCER. ORDENAR que los Notarios a cargo de 136 Wotacías céñaladas es e sigundo 'esidefandá to, esta. 
Resolución, tosen nota de estas cancelaciones al margen de Jas" satrices. de das “escrituras públicas" 49 zomtiución de 

las sisas, Cyaplido, sentarán razón de lo actuado. o. , hr - 
    

ARTICULO CUÁRTO.- — ORDENAR que ejecutadas las foraalidides” citadás en Jos rígutos. anterioreb,+ la Directora ade: 
Registro de Sociedades de la Super intendencia de Compañiss praceda a dar de aa de sus, «registros a las, aptas > + 
materia de esta resolución. > o : » de : 

as >. co A Ca . + E > EN Ter A ” 
S 5 

ART IC4LO QUINFO.- DISPONER que se e resita copia de esta resolución a da Biretción € Beñeral se Rentas, ón Ministerio e o 
Finanzas, para los fines consiguientes. . o q E ha 

CULIDO vuelva el expediente. o > e o os o de 
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